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INFORME INICIAL// HADA VICTORIA RODRÍGUEZ contra ALLIANZ SEGUROS S.A.//
RADICADO: 2022-1492// JUDICIAL3616

Diana Carolina Burgos Castillo <dburgos@gha.com.co>
Mié 01/03/2023 3:24

Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>
CC: CAD GHA <cad@gha.com.co>;John Edwar Banguera Obando <jbanguera@gha.com.co>
Estimada área de informes:

Reciba un cordial saludo. 

Comedidamente les confirmo que el 24 de febrero de 2023 se radicó la contestación de la demanda
dentro del proceso que a continuación se relaciona:

Radicado: 11001418905620220149200
Despacho: Juzgado Cincuenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.
Demandantes: Hada Victoria Rodríguez 
Demandados: Allianz Seguros S.A.
Legis: Judicial3616

Calificación de la contigencia: 

La contingencia se califica como REMOTA, toda vez que si bien la Póliza Automóviles Individual
Livianos Particulares No. 022609318/0 presta cobertura material y temporal. Así mismo, debe indicarse
que no se aportó constancia de la reclamación con soportes, por lo que no existe un título ejecutivo en
los términos del artículo 1053 del Código de Comercio.

Lo primero que debe tomarse en consideración es que la Póliza Automóviles Individual Livianos
Particulares No. 022609318/0 presta cobertura material y temporal de conformidad con los hechos y las
pretensiones expuestos en el libelo de la demanda. Frente a la cobertura temporal, debe señalarse que
el accidente de tránsito se presentó el 26 de mayo de 2022, esto es dentro de la delimitación temporal
de la Póliza.  Aunado a ello, presta cobertura material en tanto la Póliza contempla el amparo de "Daños
de Menor Cuantía", el cual cubre los daños sufridos por el vehículo de placas DBT-353.

Sin perjuicio de lo anterior, la contingencia se califica como REMOTA, toda vez que en el presente asunto
el extremo actor no integró título ejecutivo de manera adecuada, pues en los términos del artículo 1053
del Código de Comercio no sólo debía aportarse la Póliza, sino también debía aportarse la constancia de
la presentación de la reclamación correspondiente con todos sus soportes, de la cual se hubiese
desprendido el silencio de la aseguradora dentro del mes siguiente de su presentación. Ahora bien,
como quiera que esta constancia no se aportó, en el presente asunto no existe título ejecutivo complejo
como lo exige la ley, para que pueda dar cuenta de los requisitos de claridad, exigibilidad y expresividad,
propios de un derecho indiscutible. Máxime, cuando el vehículo fue reparado y entregado a satisfacción
el 2 de noviembre de 2022. Teniendo en cuenta que desde el 2 de noviembre de 2022 el vehículo de
placas DTB-353 fue reparado y entregado a satisfacción de la asegurada, resulta claro que la compañía
aseguradora extinguió su obligación de hacer desde ese momento y en todo caso el título ejecutivo no
cumple con los requisitos establecidos en el artículo 1053 del Código de Comercio. En virtud de lo
expuesto, la contingencia se califica como remota. Lo anterior, sin perjuicio del carácter contingente del
proceso.                

Cordialmente, 
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--
Diana Carolina Burgos.
Abogada

     

      www.gha.com.co
                       

 315 5776200 

 (60) (1) 743 6592

 dburgos@gha.com.co   

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor
contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments.
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